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PROMULGA EL CÓDIGO INTERNACIONAL PARA LOS BUQUES QUE OPEREN EN AGUAS POLARES
(CÓDIGO POLAR) Y LAS ENMIENDAS A LOS CONVENIOS SOLAS, MARPOL Y DE FORMACIÓN Y AL
CÓDIGO DE FORMACIÓN 
 
     Núm. 219.- Santiago, 20 de diciembre de 2019.
      
     Vistos:
      
     Los Artículos 32, N° 15, y 54, N° 1), inciso cuarto, de la Constitución
Política de la República y la ley Nº 18.158.
      
     Considerando:
      
     Que el Comité de Seguridad Marítima, MSC, de la Organización Marítima
Internacional, por medio de la resolución MSC.385(94), de 21 de noviembre de 2014,
adoptó el Código Internacional para los Buques que Operen en Aguas Polares (Código
Polar) en lo que respecta a las disposiciones relacionadas con la seguridad de la
introducción y las partes I-A y I-B íntegras del señalado Código.
     Que el Comité de Protección del Medio Marino, MEPC, de la Organización
Marítima Internacional, mediante la resolución MEPC.264(68), de 15 de mayo de 2015,
adoptó el Código Internacional para los Buques que Operen en Aguas Polares (Código
Polar) en lo que respecta a las disposiciones relativas al medio ambiente de la
introducción y las partes II-A y II-B íntegras del referido Código.
     Que el Código Polar entró en vigor internacional el 1 de enero de 2017, junto
con las Enmiendas al Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el
Mar (Convenio Solas), 1974, enmendado, publicado en el Diario Oficial de 11 de junio
de 1980, adoptadas por la resolución MSC.386(94), de 21 de noviembre de 2014, del
Comité de Seguridad Marítima que otorgó, de conformidad con el aludido Convenio,
carácter obligatorio a las disposiciones sobre seguridad del indicado Código; y las
Enmiendas al Anexo del Protocolo de 1978 del Convenio Internacional para prevenir la
contaminación por los buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978 (Convenio
Marpol 73/78) enmendado, publicado en el Diario Oficial de 4 de mayo de 1995 y de 16
de enero de 2009, adoptadas por la resolución MEPC.265(68), de 15 de mayo de 2015,
del Comité de Protección del Medio Marino, que otorgó, de conformidad con dicho
Convenio, carácter obligatorio a las disposiciones relativas al medio ambiente del
mencionado Código.    
     Que por las resoluciones del Comité de Seguridad Marítima MSC.416(97) y
MSC.417(97), ambas de 25 de noviembre de 2016, se adoptaron, respectivamente, las
Enmiendas al Convenio Internacional sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia
para la Gente de Mar (Convenio de Formación), 1978, enmendado, publicado en el
Diario Oficial de 7 de octubre de 1987,  y las Enmiendas a la Parte A del Código de
Formación, Titulación y Guardia para la Gente de Mar (Código de Formación),
publicado en el Diario Oficial de 27 de septiembre de 2002.    
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     Que las Enmiendas adoptadas por la resolución MSC.386(94) fueron aceptadas por
las Partes el 1 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo
VIII b) vi) 2) bb) del Convenio Solas, 1974, y entraron en vigor internacional el 1
de enero de 2017, de acuerdo a lo previsto en el Artículo VIII b) vii 2) del
referido Convenio Solas, 1974.
     Que las Enmiendas adoptadas por al resolución MEPC.265(68), fueron aceptadas
por las partes el 1 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo
16 2) f) iii) del Convenio Marpol 73/78, y entraron en vigor internacional el 1 de
enero de 2017, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 16 2) g) ii) del precitado
Convenio Marpol 73/78.
     Que las Enmiendas adoptadas por las resoluciones MSC.416(97) y MSC.417(97),
fueron aceptadas por las Partes el 1 de enero de 2018, de conformidad con lo
dispuesto en el Artículo XII 1) a) vii) 2) del Convenio de Formación y entraron en
vigor internacional el 1 de julio de 2018, de acuerdo a lo previsto en el Artículo
XII 1) a) ix) del indicado Convenio de Formación.
      
     Decreto:

     Artículo único: Promúlgase el Código Internacional para los Buques que
Operen en Aguas Polares (Código Polar), adoptado mediante las resoluciones
MSC.385(94), de 21 de noviembre de 2014, del Comité de Seguridad Marítima y
MEPC.264(68) de 15 de mayo de 2015, del Comité de Protección del Medio Marino; y
las Enmiendas al Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el
Mar, 1974 (Convenio Solas), 1974, enmendado; al Convenio Internacional para prevenir
la contaminación por los buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978 (Convenio
Marpol 73/78) enmendado; al Convenio Internacional sobre Normas de Formación,
Titulación y Guardia para la Gente de Mar (Convenio de Formación), 1978, enmendado;
y, a la parte A del Código de Formación, Titulación y Guardia para la Gente de Mar
(Código de Formación), adoptadas, respectivamente, por las siguientes resoluciones:
MSC.386(94), de 21 de noviembre de 2014, del Comité de Seguridad Marítima;
MEPC.265(68), de 15 de mayo de 2015, del Comité de Protección del Medio Marino; y
MSC.416(97) y MSC.417(97), ambas de 25 de noviembre de 2016, del Comité de Seguridad
Marítima; cúmplanse y publíquense en la forma establecida en la ley Nº 18.158.

     Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA
ECHENIQUE, Presidente de la República.- Teodoro Ribera Neumann, Ministro de
Relaciones Exteriores.
     Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- Camila Márquez Araujo, Directora
General Administrativa (S).
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  1978بروتوكول عام مرفق على  2015عام تعديلات 
  1973لمنع التلوث من السفن لعام  الاتفاقية الدوليةب المتعلق

  لاتفاقية ماربول Vو  IVو  IIو  Iتعديلات على المرفقات 
  (لجعل استخدام الأحكام المتصلة بالبيئة من مدونة الملاحة في المياه القطبية إلزامياً)

  
  )MEPC.265(68)القرار (

  
《1973年国际防止船舶造成污染公约的1978年议定书》 

附则的2015年修正案 

《防污公约》附则I、II、IV、和V的修正案 

(使适用《极地规则》有关环境的规定具有强制性) 

 
（第MEPC.265(68)号决议） 

 
2015 AMENDMENTS TO THE ANNEX OF THE PROTOCOL OF 1978 RELATING TO THE 

INTERNATIONAL CONVENTION FOR THE PREVENTION OF  
POLLUTION FROM SHIPS, 1973 

Amendments to MARPOL Annexes I, II, IV and V  
(To make use of environment-related provisions of the Polar Code mandatory) 

 
(Resolution MEPC.265(68)) 

 
AMENDEMENTS DE 2015 À L'ANNEXE DU PROTOCOLE DE 1978 RELATIF À  

LA CONVENTION INTERNATIONALE DE 1973 POUR LA PRÉVENTION  
DE LA POLLUTION PAR LES NAVIRES 

Amendements aux Annexes I, II, IV et V de MARPOL 
(visant à rendre obligatoire l'application des dispositions du Recueil sur la navigation polaire 

relatives à l'environnement) 
 

(Résolution MEPC.265(68)) 
 

ПОПРАВКИ 2015 ГОДА К ПРИЛОЖЕНИЮ К ПРОТОКОЛУ 1978 ГОДА К 
МЕЖДУНАРОДНОЙ КОНВЕНЦИИ ПО ПРЕДОТВРАЩЕНИЮ ЗАГРЯЗНЕНИЯ С СУДОВ 

1973 ГОДА 
Поправки к приложениям I, II, IV и V к Конвенции МАРПОЛ 

(придающие обязательную силу положениям Полярного кодекса, относящимся к 
окружающей среде) 

 
(Резолюция MEPC.265(68)) 

 
ENMIENDAS DE 2015 AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO 

INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, 1973 
Enmiendas a los anexos I, II, IV y V del Convenio MARPOL 

(Para conferir carácter obligatorio a la utilización de las disposiciones 
relativas al medio ambiente del Código Polar) 

 
(Resolución MEPC.265(68)) 



 



RESOLUCIÓN MEPC.265(68) 
(Adoptada el 15 de mayo de 2015) 

 
ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO 

AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR 
LA CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, 1973 

 
 

Enmiendas a los Anexos I, II, IV y V del Convenio MARPOL (Que confieren 
carácter obligatorio a la utilización de las disposiciones 

relativas al medio ambiente del Código polar) 
 
 
EL COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO, 
 
RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité de protección del medio marino 
conferidas por los convenios internacionales relativos a la prevención y contención de la 
contaminación del mar ocasionada por los buques, 
 
TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la contaminación 
por los buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978 (Convenio MARPOL), en el que se 
especifica el procedimiento de enmienda y se confiere al órgano pertinente de la Organización 
la función de examinar y adoptar enmiendas a dicho convenio, 
 
RECONOCIENDO la necesidad de facilitar un marco obligatorio para los buques que operen 
en aguas polares como consecuencia de las exigencias adicionales en los buques, sus 
sistemas y funcionamiento, que rebasan las prescripciones actuales del Convenio MARPOL 
y de otros instrumentos vinculantes de la OMI pertinentes, 
 
TOMANDO NOTA de la resolución MEPC.264(68), mediante la cual adoptó el Código 
internacional para los buques que operen en aguas polares (Código polar) en lo que respecta 
a las disposiciones relativas al medio ambiente, 
 
TOMANDO NOTA TAMBIÉN de que el Comité de seguridad marítima, en su 94º periodo de 
sesiones, adoptó, mediante la resolución MSC.385(94), el Código internacional para los 
buques que operen en aguas polares en lo que respecta a las disposiciones relativas a la 
seguridad, y, mediante la resolución MSC.386(94), las enmiendas al Convenio SOLAS 1974 
para conferir carácter obligatorio a las disposiciones relativas a la seguridad del Código polar, 
 
HABIENDO EXAMINADO las propuestas de enmienda a los Anexos I, II, IV y V del Convenio 
MARPOL para conferir carácter obligatorio a las disposiciones relativas al medio ambiente 
del Código polar, 
 
1 ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) d) del Convenio 
MARPOL, las enmiendas a los Anexos I, II, IV y V, cuyo texto figura en el anexo de la presente 
resolución; 
 
2 DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del Convenio 
MARPOL, que las enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2016, salvo que, 
con anterioridad a esa fecha, un tercio cuando menos de las Partes, o aquellas Partes cuyas 
flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50 % del tonelaje bruto de la flota 
mercante mundial, hayan notificado a la Organización que rechazan las enmiendas; 
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3 INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 16 2) g) ii) del Convenio MARPOL, dichas enmiendas entrarán en vigor el 1 de 
enero de 2017, una vez aceptadas de conformidad con lo estipulado en el párrafo 2 anterior; 
 
4 PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16 2) e) del Convenio MARPOL, remita a todas las Partes en el Convenio MARPOL, 
copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figura en el 
anexo; 
 
5 PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y 
de su anexo a los Miembros de la Organización que no son Partes en el Convenio MARPOL. 
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ANEXO 
 

ENMIENDAS A LOS ANEXOS I, II, IV Y V DEL CONVENIO MARPOL  
 

ANEXO I 
REGLAS PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 

 
Capítulo 1 

Generalidades 
 

Regla 3 
Exenciones y dispensas 
 
1 En el párrafo 1 se introducen las palabras "o en la sección 1.2 de la parte II-A del 
Código polar" a continuación de las palabras "en los capítulos 3 y 4 del presente anexo". 
 
2 Se añade el nuevo párrafo 5.2.2 siguiente: 
 

".2 en las aguas árticas; o" 
 
3 Los párrafos 5.2.2 a 5.2.6 actuales pasan a ser los párrafos 5.2.3 a 5.2.7, y los 
subpárrafos se renumeran en consecuencia. En los párrafos 5.2.5 y 5.2.6 con numeración 
nueva las referencias a los párrafos "5.2.2" y "5.2.2.2" se sustituyen por "5.2.3" y "5.2.3.2", 
respectivamente. 
 
4 El encabezamiento del párrafo 5.2.3 con numeración nueva se sustituye por el 
siguiente: 
 

".3 dentro de las 50 millas marinas de la tierra más próxima fuera de las zonas 
especiales o de las aguas árticas, cuando esté destinado a:" 

 
Regla 4 
Excepciones 
 
5 El encabezamiento se sustituye por el siguiente: 
 

"Las reglas 15 y 34 del presente anexo y el párrafo 1.1.1 de la parte II-A del Código 
polar no se aplicarán:" 

 
Capítulo 3 

Prescripciones aplicables a los espacios de máquinas de todos los buques 
 

Parte B 
Equipo 

 
Regla 14 
Equipo filtrador de hidrocarburos 
 
6 El párrafo 5.1 se sustituye por el siguiente: 
 

".1 todo buque que efectúe exclusivamente viajes dentro de zonas especiales 
o en las aguas árticas; o" 

 
7 En el párrafo 5.3.4 se introducen las palabras "o en las aguas árticas" entre las 
palabras "dentro de zonas especiales" y "o que ha sido aceptado". 
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Parte C 
Control de las descargas operacionales de hidrocarburos 

 
Regla 15 
Control de las descargas de hidrocarburos 
 
8 A continuación del título de la sección A se añaden las palabras "con excepción de 
las aguas árticas". 
 
9 A continuación del título de la sección C se añaden las palabras "y las aguas árticas". 
 

Capítulo 4 
Prescripciones relativas a las zonas de carga de los petroleros 

 
Parte C 

Control de las descargas operacionales de hidrocarburos 
 
Regla 34 
Control de las descargas de hidrocarburos 
 
10 A continuación del título de la sección A se añaden las palabras "con excepción de 
las aguas árticas". 
 

Capítulo 6 
Instalaciones de recepción 

 
Regla 38 
Instalaciones de recepción 
 
11 En el párrafo 2.5 se añaden las palabras "y en el párrafo 1.1.1 de la parte II-A del 
Código polar" a continuación de las palabras "en las reglas 15 y 34 del presente anexo". 
 
12 En el párrafo 3.5 se añaden las palabras "y con el párrafo 1.1.1 de la parte II-A del 
Código polar" a continuación de las palabras "con la regla 15 de este anexo". 
 

Capítulo 11 
Código internacional para los buques que operen en aguas polares 

 
13 Se añade el nuevo capítulo 11 siguiente a continuación del capítulo 10 actual: 
 

"Capítulo 11 – Código internacional para los buques que operen en aguas 
polares 

 
Regla 46 
Definiciones 
 
A los efectos del presente anexo: 
 
1 Por Código polar se entiende el Código internacional para los buques que operen en 
aguas polares, que consta de una introducción y de las partes I-A y II-A y las partes I-B y II-
B, y que fue adoptado mediante las resoluciones MSC.385(94) y MEPC.264(68), según sea 
enmendado, siempre que: 

 



- 5 - 
 
 

.1 las enmiendas a las disposiciones relativas al medio ambiente de la 
introducción y el capítulo 1 de la parte II-A del Código polar se adopten, 
entren en vigor y se apliquen de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
16 del presente convenio respecto de los procedimientos de enmienda 
aplicables al apéndice de un anexo; y 

 
.2 las enmiendas a la parte II-B del Código polar sean adoptadas por el Comité 

de protección del medio marino de conformidad con su Reglamento interior. 
 
2 Por aguas árticas se entienden las aguas situadas al norte de una línea que va desde 
los 58º00',0 N de latitud y los 042º00',0 W de longitud hasta los 64º37',0 N de latitud y 
los 035°27',0 W de longitud, y de ahí, por una loxodrómica, hasta los 67º03',9 N de latitud y 
los 026º33',4 W de longitud, y, a continuación, por una loxodrómica, hasta los 70º49',56 N de 
latitud y los 008º59',61 W de longitud (Sørkapp, Jan Mayen) y, por la costa meridional de Jan 
Mayen, hasta los 73º31',6 N de latitud y los 019º01',0 E de longitud por la isla de Bjørnøya, y, 
a continuación, por la línea del círculo polar máximo, hasta los 68º38',29 N de latitud y 
los 043º23',08 E de longitud (cabo Kanin Nos) y de ahí, siguiendo la costa septentrional del 
continente asiático hacia el este, hasta el estrecho de Bering, y desde ahí, hacia el oeste, por 
los 60º N de latitud, hasta Il'pyrskiy, siguiendo a continuación el paralelo 60º N hacia el este, 
hasta el estrecho de Etolin inclusive, bordeando después la costa septentrional del continente 
norteamericano, hasta los 60º N de latitud y, hacia el este siguiendo el paralelo 60º N, hasta 
los 056º37',1 W de longitud, y de ahí, hasta los 58º00',0 N de latitud y los 042º00',0 W de 
longitud. 
 
3 Por aguas polares se entienden las aguas árticas y/o la zona del Antártico. 
 
Regla 47 
Ámbito de aplicación y prescripciones 
 
1 El presente capítulo se aplica a todos los buques que operen en aguas polares. 
 
2 Salvo disposición expresa en otro sentido, todo buque contemplado en el párrafo 1 
de la presente regla cumplirá las disposiciones relativas al medio ambiente de la introducción 
así como el capítulo 1 de la parte II-A del Código polar, además de cualquier otra prescripción 
aplicable del presente anexo. 
 
3 Al aplicar el capítulo 1 de la parte II-A del Código polar deberían tenerse en cuenta 
las orientaciones adicionales que figuran en la parte II-B del Código polar". 
 

Apéndice II 
Modelo de Certificado IOPP y Suplementos 

 
Apéndice 

 
Suplemento del Certificado internacional de prevención de la contaminación 
por hidrocarburos (Certificado IOPP) – Modelo A 
 
14 Se añade la nueva sección 8 siguiente a continuación de la sección 7 actual: 
 

"8 Cumplimiento del capítulo 1 de la parte II-A del Código polar 
 
8.1 El buque cumple las prescripciones adicionales que se indican en las 
disposiciones relativas al medio ambiente de la introducción y la sección 1.2 del 
capítulo I de la parte II-A del Código polar  .............................................................. �" 
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Suplemento del Certificado internacional de prevención de la contaminación por 
hidrocarburos (Certificado IOPP) – Modelo B 
 
15 Se añade la nueva sección 11 siguiente a continuación de la sección 10 actual: 
 

"11 Cumplimiento del capítulo 1 de la parte II-A del Código polar 
 
11.1 El buque cumple las prescripciones adicionales que se indican en las 
disposiciones relativas al medio ambiente de la introducción y la sección 1.2 del 
capítulo I de la parte II-A del Código polar". 

 
ANEXO II 

 
REGLAS PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR SUSTANCIAS 

NOCIVAS LÍQUIDAS TRANSPORTADAS A GRANEL 
 

Capítulo 1 
Generalidades 

 
Regla 3 
Excepciones 
 
1 En el encabezamiento del párrafo 1 se introducen las palabras "y del capítulo 2 de 
la parte II-A del Código polar" entre las palabras "del presente anexo" y "relativas a las 
descargas". 
 

Capítulo 6 
Medidas de supervisión por los Estados rectores de puertos 

 
Regla 16 
Medidas de supervisión 
 
2 En el párrafo 3 se sustituye la referencia "de la regla 13 y de la presente regla" por 
"de la regla 13, de la presente regla y del capítulo 2 de la parte II-A del Código polar cuando 
el buque opere en aguas árticas". 
 

Capítulo 10 
Código internacional para los buques que operen en aguas polares 

 
3 Se añade el nuevo capítulo 10 siguiente a continuación del capítulo 9 actual: 
 

"Capítulo 10 – Código internacional para los buques que operen en aguas 
polares 

 
Regla 21 
Definiciones 
 
A los efectos del presente anexo: 
 
1 Por Código polar se entiende el Código internacional para los buques que operen en 
aguas polares, que consta de una introducción y de las partes I-A y II-A y las partes I-B y II-
B, y que fue adoptado mediante las resoluciones MSC.385(94) y MEPC.264(68), según sea 
enmendado, siempre que: 
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.1 las enmiendas a las disposiciones relativas al medio ambiente de la 
introducción y el capítulo 2 de la parte II-A del Código polar se adopten, 
entren en vigor y se apliquen de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16 del presente convenio respecto de los procedimientos de 
enmienda aplicables al apéndice de un anexo; y 

 
.2 las enmiendas a la parte II-B del Código polar sean adoptadas por el Comité 

de protección del medio marino de conformidad con su Reglamento interior. 
 

2 Por aguas árticas se entienden las aguas situadas al norte de una línea que va desde 
los 58º00',0 N de latitud y los 042º00',0 W de longitud hasta los 64º37',0 N de latitud y 
los 035°27',0 W de longitud, y de ahí, por una loxodrómica, hasta los 67º03',9 N de latitud y 
los 026º33',4 W de longitud, y, a continuación, por una loxodrómica, hasta los 70º49',56 N de 
latitud y los 008º59',61 W de longitud (Sørkapp, Jan Mayen) y, por la costa meridional de Jan 
Mayen, hasta los 73º31',6 N de latitud y los 019º01',0 E de longitud por la isla de Bjørnøya, y, 
a continuación, por la línea del círculo polar máximo, hasta los 68º38',29 N de latitud y 
los 043º23',08 E de longitud (cabo Kanin Nos) y de ahí, siguiendo la costa septentrional del 
continente asiático hacia el este, hasta el estrecho de Bering, y desde ahí, hacia el oeste, por 
los 60º N de latitud, hasta Il'pyrskiy, siguiendo a continuación el paralelo 60º N hacia el este, 
hasta el estrecho de Etolin inclusive, bordeando después la costa septentrional del continente 
norteamericano, hasta los 60º N de latitud y, hacia el este siguiendo el paralelo 60º N, hasta 
los 056º37',1 W de longitud, y de ahí, hasta los 58º00',0 N de latitud y los 042º00',0 W de 
longitud. 
 
3 Por aguas polares se entienden las aguas árticas y/o la zona del Antártico. 
 
Regla 22 
Ámbito de aplicación y prescripciones 
 
1 El presente capítulo se aplica a todos los buques que estén autorizados a transportar 
sustancias nocivas líquidas a granel y que operen en aguas polares. 
 
2 Salvo disposición expresa en otro sentido, todo buque contemplado en el párrafo 1 
de la presente regla cumplirá las disposiciones relativas al medio ambiente de la introducción 
así como el capítulo 2 de la parte II-A del Código polar, además de cualquier otra prescripción 
aplicable del presente anexo. 
 
3 Al aplicar el capítulo 2 de la parte II-A del Código polar deberían tenerse en cuenta 
las orientaciones adicionales que figuran en la parte II-B del Código polar." 
 

Apéndice IV 
Formato normalizado del Manual de procedimientos y medios 

 
Sección 1 – Elementos principales del Anexo II del Convenio MARPOL 
 
4 Al final del párrafo 1.3 se añade la oración siguiente: 
 

"Asimismo, de conformidad con el capítulo 2 de la parte II-A del Código polar, se 
establecen criterios de descarga más rigurosos en relación con las aguas árticas." 

 
Sección 4 – Procedimientos para la limpieza de tanques de carga, la descarga 

de residuos, el lastrado y el deslastrado 
 
5 En el párrafo 4.4.3 se sustituyen las palabras "la zona del Antártico (la extensión de 
mar situada al sur del paralelo 60º S)" por "las aguas polares". 
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ANEXO IV 
 

REGLAS PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN 
POR LAS AGUAS SUCIAS DE LOS BUQUES 

 
Capítulo 1 

Generalidades 
 
Regla 3 
Excepciones 
 
1 El encabezamiento del párrafo 1 se sustituye por el siguiente: 
 

"1 La regla 11 del presente anexo y la sección 4.2 del capítulo 4 de la parte II-A 
del Código polar no se aplicarán:" 

 
Capítulo 7 

Código internacional para los buques que operen en aguas polares 
 
2 Se añade el nuevo capítulo 7 siguiente a continuación del capítulo 6 actual: 
 

"Capítulo 7 – Código internacional para los buques que operen en aguas 
polares 

 
Regla 17 
Definiciones 
 
A los efectos del presente anexo: 
 
1 Por Código polar se entiende el Código internacional para los buques que 
operen en aguas polares, que consta de una introducción y de las partes I-A y II-A y 
las partes I-B y II-B, y que fue adoptado mediante las resoluciones MSC.385(94) y 
MEPC.264(68), según sea enmendado, siempre que: 
 

.1 las enmiendas a las disposiciones relativas al medio ambiente de 
la introducción y el capítulo 4 de la parte II-A del Código polar se 
adopten, entren en vigor y se apliquen de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del presente convenio respecto de los 
procedimientos de enmienda aplicables al apéndice de un anexo; y 

 
.2 las enmiendas a la parte II-B del Código polar sean adoptadas por 

el Comité de protección del medio marino de conformidad con su 
Reglamento interior. 

 
2 Por zona del Antártico se entiende la extensión de mar situada al sur de 
los 60º S de latitud. 
 
3 Por aguas árticas se entienden las aguas situadas al norte de una línea que 
va desde los 58º00',0 N de latitud y los 042º00',0 W de longitud hasta los 64º37',0 N 
de latitud y los 035°27',0 W de longitud, y de ahí, por una loxodrómica, hasta 
los 67º03',9 N de latitud y los 026º33',4 W de longitud, y, a continuación, por una 
loxodrómica, hasta los 70º49',56 N de latitud y los 008º59',61 W de longitud 
(Sørkapp, Jan Mayen) y, por la costa meridional de Jan Mayen, hasta los 73º31',6 N 
de latitud y los 019º01',0 E de longitud por la isla de Bjørnøya, y, a continuación, por 



- 9 - 
 
 

la línea del círculo polar máximo, hasta los 68º38',29 N de latitud y los 043º23',08 E 
de longitud (cabo Kanin Nos) y de ahí, siguiendo la costa septentrional del continente 
asiático hacia el este, hasta el estrecho de Bering, y desde ahí, hacia el oeste, por 
los 60º N de latitud, hasta Il'pyrskiy, siguiendo a continuación el paralelo 60º N hacia 
el este, hasta el estrecho de Etolin inclusive, bordeando después la costa 
septentrional del continente norteamericano, hasta los 60º N de latitud y, hacia el 
este siguiendo el paralelo 60º N, hasta los 056º37',1 W de longitud, y de ahí, hasta 
los 58º00',0 N de latitud y los 042º00',0 W de longitud. 
 
4 Por aguas polares se entienden las aguas árticas y/o la zona del Antártico. 
 
Regla 18 
Ámbito de aplicación y prescripciones 
 
1 El presente capítulo se aplica a todos los buques certificados de conformidad 
con el presente anexo que operen en aguas polares. 
 
2 Salvo disposición expresa en otro sentido, todo buque contemplado en el 
párrafo 1 de la presente regla cumplirá las disposiciones relativas al medio ambiente 
de la introducción así como el capítulo 4 de la parte II-A del Código polar, además 
de cualquier otra prescripción aplicable del presente anexo". 

 
ANEXO V 

 
REGLAS PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN  

POR LAS BASURAS DE LOS BUQUES 
 

Capítulo 1 
Generalidades 

 
Regla 3 
Prohibición general de la descarga de basuras en el mar 
 
1 En el párrafo 1 se sustituye la referencia a las "reglas 4, 5, 6 y 7 del presente anexo" 
por "reglas 4, 5, 6 y 7 del presente anexo y la sección 5.2 de la parte II-A del Código polar, tal 
como se define en la regla 13.1 del presente anexo". 
 
Regla 7 
Excepciones 
 
2 El encabezamiento del párrafo 1 se sustituye por el siguiente: 
 

"1 Las reglas 3, 4, 5 y 6 del presente anexo y la sección 5.2 del capítulo 5 de la 
parte II-A del Código polar no se aplicarán:" 

 
3 El párrafo 2.1 se sustituye por el siguiente: 
 

".1 Las prescripciones de en ruta establecidas en las reglas 4 y 6 del presente 
anexo y en el capítulo 5 de la parte II-A del Código polar no se aplicarán a 
la descarga de desechos de alimentos cuando quede claro que mantener 
dichos desechos de alimentos a bordo representa un riesgo inminente para 
la salud de las personas a bordo". 
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Regla 10 
Rótulos, planes de gestión de basuras y mantenimiento de registros de basuras 
 
4 En el párrafo 1.1 se añaden las palabras "y en la sección 5.2 de la parte II-A del 
Código polar" a continuación de las referencias a "las reglas 3, 4, 5 y 6 del presente anexo". 
 

Capítulo 3 
Código internacional para los buques que operen en aguas polares 

 
5 Se añade el nuevo capítulo 3 siguiente: 
 

"Capítulo 3 – Código internacional para los buques que operen en 
aguas polares 
 
Regla 13 
Definiciones 
 
A los efectos del presente anexo: 
 
1 Por Código polar se entiende el Código internacional para los buques que 
operen en aguas polares, que consta de una introducción y de las partes I-A y II-A y 
las partes I-B y II-B, y que fue adoptado mediante las resoluciones MSC.385(94) y 
MEPC.264(68), según sea enmendado, siempre que: 
 

.1 las enmiendas a las disposiciones relativas al medio ambiente de 
la introducción y el capítulo 5 de la parte II-A del Código polar se 
adopten, entren en vigor y se apliquen de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del presente convenio respecto de los 
procedimientos de enmienda aplicables al apéndice de un anexo; y 

 
.2 las enmiendas a la parte II-B del Código polar sean adoptadas por 

el Comité de protección del medio marino de conformidad con su 
Reglamento interior. 

 
2 Por aguas árticas se entienden las aguas situadas al norte de una línea que 
va desde los 58º00',0 N de latitud y los 042º00',0 W de longitud hasta los 64º37',0 N 
de latitud y los 035°27',0 W de longitud, y de ahí, por una loxodrómica, hasta 
los 67º03',9 N de latitud y los 026º33',4 W de longitud, y, a continuación, por una 
loxodrómica, hasta los 70º49',56 N de latitud y los 008º59',61 W de longitud 
(Sørkapp, Jan Mayen) y, por la costa meridional de Jan Mayen, hasta los 73º31',6 N 
de latitud y los 019º01',0 E de longitud por la isla de Bjørnøya, y, a continuación, por 
la línea del círculo polar máximo, hasta los 68º38',29 N de latitud y los 043º23',08 E 
de longitud (cabo Kanin Nos) y de ahí, siguiendo la costa septentrional del continente 
asiático hacia el este, hasta el estrecho de Bering, y desde ahí, hacia el oeste, por 
los 60º N de latitud, hasta Il'pyrskiy, siguiendo a continuación el paralelo 60º N hacia 
el este, hasta el estrecho de Etolin inclusive, bordeando después la costa 
septentrional del continente norteamericano, hasta los 60º N de latitud y, hacia el 
este siguiendo el paralelo 60º N, hasta los 056º37',1 W de longitud, y de ahí, hasta 
los 58º00',0 N de latitud y los 042º00',0 W de longitud. 
 
3 Por aguas polares se entienden las aguas árticas y/o la zona del Antártico. 
 
Regla 14 
Ámbito de aplicación y prescripciones 
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1 El presente capítulo se aplica a todos los buques para los que rija el presente 
anexo y que operen en aguas polares. 
 
2 Salvo disposición expresa en otro sentido, todo buque contemplado en el 
párrafo 1 de la presente regla cumplirá las disposiciones relativas al medio ambiente 
de la introducción así como el capítulo 5 de la parte II-A del Código polar, además 
de cualquier otra prescripción aplicable del presente anexo. 
 
3 Al aplicar el capítulo 5 de la parte II-A del Código polar deberían tenerse en 
cuenta las orientaciones adicionales que figuran en la parte II-B del Código polar." 
s 

Apéndice 
Modelo de Libro registro de basuras 

 
6 El encabezamiento de la sección 4.1.3 se sustituye por el siguiente: 
 

"4.1.3 Cuando se descarguen basuras en el mar de conformidad con las reglas 
4, 5 o 6 del Anexo V del Convenio MARPOL o con el capítulo 5 de la 
parte II-A del Código polar:" 
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